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Domicilio ........................................................................................., número ........
Localidad ............................................................... Código postal ........................
Provincia ................................................................ Teléfono ................................
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................................................ de ................................................ de 1999.

Instituto de la Juventud.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
José Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid.
Teléfono (91) 347 77 00. Fax (91) 402 21 94.

3914 REAL DECRETO 310/2000, de 25 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento
Civil a las Víctimas del Terrorismo a las personas que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 32/1999,
de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, y en
el Real Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a título póstumo, a las siguientes personas: Don Manuel
Carrasco Almansa, don Santiago Esteban Junquer, don José Ramón Intria-
go Esteban, don Florentino López del Castillo, don Alfonso Morcillo Calero,
don Rafael Mucientes Sanz, don Félix Ramos Bailón, don Antonio Ramos
Ramírez, don Martín Rosa Valera y don Manuel Trigo Muñoz.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3915 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
dispone la publicación del Convenio entre la Administra-
ción General del Estado y los Ayuntamientos de Montefrío
y Corvera de Toranzo, en aplicación del artículo 38.4 b)
de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y los correspondientes Alcal-
des han formalizado Convenios entre los Ayuntamientos de Montefrío (Gra-
nada) y Corvera de Toranzo (Cantabria) y la Administración General del
Estado para posibilitar que los ciudadanos presenten en los Registros de
las entidades locales solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a
órganos y entidades de la Administración estatal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 2000.—El Secretario de Estado para la Admi-
nistración Pública, Ignacio González González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO, EN APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a quince de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

REUNIDOS

Don Ángel Acebes Paniagua, Ministro de Administraciones Públicas,
en representación de la Administración General del Estado, y

Doña María Virtudes Puche Alcaide, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Montefrío (Granada), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan, en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero,
por el que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio para
las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 45,
de 21 de febrero de 1987) y por el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 23 de febrero de 1996 para la formalización, con las entidades que
integran la Administración Local, de los convenios previstos en el artículo
38.4 b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; y, por la otra parte, por la
Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín Oficial
del Estado» número 80, de 3 de abril de 1985) y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviem-
bre), establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a
los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el
oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
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traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Montefrío.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Montefrío solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Montefrío de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Montefrío se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y,
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Montefrío, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Montefrío, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Granada», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Montefrío.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.—El Ministro de Administraciones
Públicas, Ángel Acebes Paniagua.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Mon-
tefrío, María Virtudes Puche Alcaide.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO, EN APLICACIÓN
DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a quince de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

REUNIDOS

Don Ángel Acebes Paniagua, Ministro de Administraciones Públicas,
en representación de la Administración General del Estado, y

Don José Luis Quevedo Taladrid, Alcalde del Ayuntamiento de Corvera
de Toranzo (Cantabria), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan, en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero,
por el que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio para
las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 45,
de 21 de febrero de 1987) y por el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 23 de febrero de 1996 para la formalización, con las entidades que
integran la Administración Local, de los convenios previstos en el artícu-
lo 38.4 b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; y, por la otra parte, por la
Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín Oficial
del Estado» número 80, de 3 de abril de 1985) y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviem-
bre) establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a
los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el
oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Corvera de Toranzo.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo soli-
citudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General
del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de aquélla.
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Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Corvera de Toranzo de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos
a la Administración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Corvera de Toranzo se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y,
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, a través
del Ministerio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos
y entidades que integran o están vinculados o dependientes de la Admi-
nistración General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, a través del Minis-
terio de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciu-
dadano sobre las funciones y actividades de la Administración General
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar, en su momento, el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Cantabria», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cantabria» y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.—El Ministro de Administraciones
Públicas, Ángel Acebes Paniagua.—El Alcalde del Ayuntamiento de Corvera
de Toranzo, José Luis Quevedo Taladrid.

3916 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, por la que se dispone la publi-
cación conjunta de las clasificaciones de puestos de trabajo
de Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Las Comunidades Autónomas, en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 159, apartado primero, de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, han efectuado resoluciones de creación, supresión y clasificación
de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Igualmente, y en virtud de lo establecido en la disposición adicional
tercera del mismo Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, las Comunidades
Autónomas han autorizado, a petición de las Corporaciones Locales el
desempeño del puesto de Tesorería por funcionario propio, debidamente
cualificado.

Una vez remitidas por las Comunidades Autónomas las publicaciones
de las resoluciones correspondientes en sus Diarios Oficiales, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994,

Esta Dirección General resuelve:

Publicar conjuntamente las resoluciones de clasificación de puestos
de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, así como de las autorizaciones excepcionales
para el desempeño del puesto de Tesorería, en los términos que se indican
en los anexos I, II y III de la presente Resolución.

Madrid, 26 de enero de 2000.—El Director general, Mariano Zabía Lasala.

ANEXO I

Clasificaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Almería

Agrupación Gador-Rioja. Disuelta la Agrupación a efectos de mante-
nimiento en común del puesto de Secretaría, entre los municipios de Gador
y Rioja, se clasifican los puestos resultantes de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Gador: Secretaría, clase 3.a, quedando como titular
con carácter definitivo don Juan Miguel Fernández Jurado.

Ayuntamiento de Rioja: Secretaría, clase 3.a

(Resolución de 18 de octubre de 1999 de la Dirección General de Admi-
nistración Local de la Junta de Andalucía).

Mancomunidad de Municipios del Bajo Andarax. Se exime de la obli-
gación de mantener los puestos de Secretaría e Intervención, clase 2.a

(Resolución de 10 de noviembre de 1999 de la Dirección General de
Administración Local de la Junta de Andalucía).

Córdoba

Ayuntamiento de Pozoblanco. Se suprime el puesto de Tesorería como
reservado a Funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

(Resolución de 23 de noviembre de 1999 de la Dirección General de
Administración Local de la Junta de Andalucía).

Granada

Ayuntamiento de Cenes de la Vega. Se modifica la clasificación de
la Secretaría, de 3.a a 2.a clase y se crea y clasifica la Intervención en
clase 2.a

(Resolución de 18 de noviembre de 1999 de la Dirección General de
Administración Local de la Junta de Andalucía).

Agrupación de Benalúa-Lugros. Disuelta la Agrupación, a efectos de
sostenimiento en común del puesto de Secretaría, entre los municipios
de Benalúa-Lugros, se clasificación los puestos resultantes de la siguiente
forma:

Ayuntamiento de Benalúa: Secretaría, clase 3.a

Ayuntamiento de Lugros: Secretaría, clase 3.a, quedando como Secre-
taria con carácter definitivo doña Concepción López López.

(Resolución de 1 de diciembre de 1999, de la Dirección General de
Administración Local de la Junta de Andalucía).


